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II.- SINOPSIS 

Reconocer la violencia digital como una violación a los derechos humanos que afecta la integridad real de los niños, 
niñas y adolescentes. Regular la responsabilidad de los proveedores de servicios digitales, exigiendo mecanismos 
proactivos de detección, moderación y eliminación de contenidos nocivos, priorizando el interés superior de la niñez 
sobre los intereses comerciales. 

 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de los Derechos 
de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia de reconocimiento de la violencia 
digital y armonización de la denominación de diversas formas de violencia. 

2.- Tema de la Iniciativa. Grupos Vulnerables. 

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

 
Dip. Emilio Suárez Licona. 
 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Comisión Permanente. 

14 de enero de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 14 de enero de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Derechos de la Niñez y Adolescencia. 

No. Expediente: 0129-1CP2-26 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 74, fracción IV, todos 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa, cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son 
los siguientes:  
 
 Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, 

una parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada 
en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS 

Y ADOLESCENTES. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 13. Para efectos de la presente Ley son derechos 
de niñas, niños y adolescentes, de manera enunciativa 
más no limitativa, los siguientes: 
 

I. a XIX. ... 
 
XX. Derecho de acceso a las Tecnologías de la 
Información y Comunicación. 

 
 
Las autoridades federales, de las entidades federativas, 
municipales y de las demarcaciones territoriales de la 

DECRETO 
 
Único. Se reforman el artículo 13, fracción XX; el 
artículo 47, fracción III; el artículo 57, fracciones XI y 
XXI; el artículo 76, párrafo tercero; los artículos 101 Bis, 
101 Bis 2 y 101 Bis 3; y el artículo 103, fracción VII; y 
se adicionan al artículo 13, un párrafo penúltimo; al 
artículo 46, un párrafo segundo; al artículo 47, una 
fracción IX; y al artículo 76, un párrafo segundo, 
recorriéndose los subsecuentes en su orden, todos de la 
Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes, para quedar como sigue: 
 
 
Artículo 13. ... 
 
 
 

I. a XIX. ... 
 
XX. Derecho de acceso a un entorno digital 
seguro y libre de toda forma de violencia. 

 
Los derechos enunciados deben respetarse, 
protegerse y hacerse efectivos en el entorno 
digital. Las autoridades federales, de las entidades 
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Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, adoptarán las medidas necesarias para 
garantizar estos derechos a todas las niñas, niños y 
adolescentes sin discriminación de ningún tipo o condición. 
 
 
 
 
Artículo 46. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho 
a vivir una vida libre de toda forma de violencia y a que se 
resguarde su integridad personal, a fin de lograr las 
mejores condiciones de bienestar y el libre desarrollo de 
su personalidad. 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 47. Las autoridades federales, de las entidades 
federativas, municipales y de las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, están obligadas a tomar las 
medidas necesarias para prevenir, atender y sancionar los 
casos en que niñas, niños o adolescentes se vean 
afectados por: 

federativas, municipales y de las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, adoptarán las medidas 
necesarias para garantizar estos derechos a todas las 
niñas, niños y adolescentes sin discriminación de ningún 
tipo o condición. 
 
 
Artículo 46. ... 
 
 
 
 
 
Este derecho se extiende al entorno digital, por lo 
que es obligación del Estado prevenir y proteger a 
niñas, niños y adolescentes de toda forma de 
violencia digital, así como de la explotación sexual 
en sitios turísticos y de su utilización en material 
audiovisual de contenido sexual. 
 
 
Artículo 47. ... 
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I. y II. ... 
 
III. Trata de personas menores de 18 años de edad, 
abuso sexual infantil, explotación sexual infantil con 
o sin fines comerciales, o cualquier otro tipo de 
explotación, y demás conductas punibles 
establecidas en las disposiciones aplicables; 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
IV. a VIII. … 
 

 
No tiene correlativo 

 
 
... 
 
Artículo 57. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho 
a una educación de calidad que contribuya al conocimiento 
de sus propios derechos y, basada en un enfoque de 

 
I. y II. ... 
 
III. Trata de personas menores de 18 años de 
edad, abuso sexual infantil, explotación sexual 
infantil con o sin fines comerciales, o cualquier 
otro tipo de explotación, violencia digital, la 
producción o distribución de material 
audiovisual de contenido sexual o la 
explotación sexual en sitios turísticos de 
personas menores de dieciocho años de edad 
o de personas que no tienen la capacidad 
para comprender el significado del hecho o 
de personas que no tienen capacidad para 
resistirlo; y demás conductas punibles 
establecidas en las disposiciones aplicables; 
 
 
IV. a VIII. … 
 
IX. La violencia digital. Entendiendo a ésta 
como toda forma de violencia perpetrada en 
el entorno digital. 
 

... 
 
Artículo 57. ... 
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derechos humanos y de igualdad sustantiva, que garantice 
el respeto a su dignidad humana; el desarrollo armónico 
de sus potencialidades y personalidad, y fortalezca el 
respeto a los derechos humanos y a las libertades 
fundamentales, en los términos del artículo 3o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
Ley General de Educación y demás disposiciones 
aplicables. 
 
... 
 
... 
 

I. a X. ... 
 
XI. Conformar una instancia multidisciplinaria 
responsable que establezca mecanismos para la 
prevención, atención y canalización de los casos de 
maltrato, perjuicio, daño, agresión, abuso, violencia 
sexual, así como de cualquier otra forma de violencia 
en contra de niñas, niños y adolescentes que se 
suscite o detecte en los centros educativos; 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
... 
 
... 
 

I. a X. ... 
 
XI. Conformar una instancia multidisciplinaria 
responsable que establezca mecanismos para la 
prevención, atención y canalización de los casos 
de maltrato, perjuicio, daño, agresión, abuso, 
violencia sexual, violencia digital, así como la 
detección de casos de producción o 
distribución de material audiovisual de 
contenido sexual o explotación sexual en 
sitios turísticos de personas menores de 
edad, así como de cualquier otra forma de 
violencia en contra de niñas, niños y adolescentes 
que se suscite o detecte en los centros educativos; 
 
XII. a XX. ... 
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XII. a XX. ... 
 
XXI. Establecer mecanismos para fomentar el uso 
responsable y seguro de las tecnologías de 
información y comunicación; 

 
 
... 

 
Artículo 76. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho 
a la intimidad personal y familiar, y a la protección de sus 
datos personales. 
 
 
Niñas, niños y adolescentes no podrán ser objeto de 
injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su 
familia, su domicilio o su correspondencia; tampoco de 
divulgaciones o difusiones ilícitas de información o datos 
personales, incluyendo aquélla que tenga carácter 
informativo a la opinión pública o de noticia que permita 
identificarlos y que atenten contra su honra, imagen o 
reputación. 
 
Niñas, niños y adolescentes no podrán ser objeto de 
injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su 
familia, su domicilio o su correspondencia; tampoco de 
divulgaciones o difusiones ilícitas de información o datos 
personales, incluyendo aquélla que tenga carácter 
informativo a la opinión pública o de noticia que permita 

 
XXI. Establecer mecanismos para fomentar el uso 
responsable y seguro del entorno digital, de las 
tecnologías de información y comunicación, así 
como la prevención de riesgos digitales; 
 
... 

 
Artículo 76. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho 
a la intimidad personal y familiar, y a la protección de 
sus datos personales. Este derecho se extiende al 
entorno digital. 
 
Niñas, niños y adolescentes no podrán ser objeto de 
injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su 
familia, su domicilio, su entorno digital o su 
correspondencia; tampoco de divulgaciones o difusiones 
ilícitas de información o datos personales, incluyendo 
aquélla que tenga carácter informativo a la opinión 
pública o de noticia que permita identificarlos y que 
atenten contra su honra, imagen o reputación. 
 
Niñas, niños y adolescentes no podrán ser objeto de 
injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su 
familia, su domicilio, su entorno digital o su 
correspondencia; tampoco de divulgaciones o difusiones 
ilícitas de información o datos personales, incluyendo 
aquélla que tenga carácter informativo a la opinión 
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identificarlos y que atenten contra su honra, imagen o 
reputación. 
 
 
Artículo 101 Bis. Niñas, niños y adolescentes gozan del 
derecho de acceso universal a las Tecnologías de la 
Información y Comunicación, así como a los servicios de 
radiodifusión y telecomunicaciones, incluido el de banda 
ancha e Internet establecidos en la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y en la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
 
Artículo 101 Bis 2. Niñas, niños y adolescentes tienen 
derecho al acceso y uso seguro del Internet como medio 
efectivo para ejercer los derechos a la información, 
comunicación, educación, salud, esparcimiento, no 
discriminación, entre otros, de conformidad con el 
principio de interdependencia, en términos de las 
disposiciones aplicables. 
 
 
Artículo 101 Bis 3. El Estado garantizará el acceso y uso 
seguro del Internet promoviendo políticas de prevención, 
protección, atención y sanción del ciberacoso y de todas 
las formas de violencia que causen daño a su intimidad, 
privacidad, seguridad y/o dignidad realizada mediante el 
uso de tecnologías de la información y la comunicación, sin 
afectar los derechos previstos en esta Ley. 

pública o de noticia que permita identificarlos y que 
atenten contra su honra, imagen o reputación. 
 
 
Artículo 101 Bis. Niñas, niños y adolescentes gozan del 
derecho de acceso universal a un entorno digital 
seguro y libre de toda forma de violencia, así como 
a los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, 
incluido el de banda ancha e Internet establecidos en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
en la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión. 
 
Artículo 101 Bis 2. Niñas, niños y adolescentes tienen 
derecho al acceso a un entorno digital seguro y libre 
de toda forma de violencia como medio efectivo para 
ejercer los derechos a la información, comunicación, 
educación, salud, esparcimiento, no discriminación, 
entre otros, de conformidad con el principio de 
interdependencia, en términos de las disposiciones 
aplicables. 
 
Artículo 101 Bis 3. El Estado garantizará el acceso a un 
entorno digital seguro promoviendo políticas de 
prevención, protección, atención y sanción del 
ciberacoso, la violencia digital en cualquiera de sus 
manifestaciones, la producción y distribución de 
material audiovisual de contenido sexual de 
personas menores de dieciocho años de edad, y de 
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Artículo 103. Son obligaciones de quienes ejercen la 
patria potestad, tutela o guarda y custodia, así como de 
las demás personas que por razón de sus funciones o 
actividades tengan bajo su cuidado niñas, niños o 
adolescentes, en proporción a su responsabilidad y, 
cuando sean instituciones públicas, conforme a su ámbito 
de competencia, las siguientes: 
 

I. a VI. ... 
 
VII. Protegerles contra toda forma de violencia, 
maltrato, perjuicio, daño, agresión, abuso, venta, 
trata de personas y explotación; 

 
 
 
 
 
... 
 

todas las formas de violencia que causen daño a su 
intimidad, privacidad, seguridad y/o dignidad realizada 
mediante el uso de tecnologías de la información y la 
comunicación, sin afectar los derechos previstos en esta 
Ley. 
 
Artículo 103. ... 
 
 
 
 
 
 
 

I. a VI. ... 
 
VII. Protegerles contra toda forma de 
violencia, incluida la violencia 
digital, maltrato, perjuicio, daño, agresión, 
abuso, venta, trata de personas y 
explotación, incluida la explotación sexual en 
sitios turísticos o el uso en material 
audiovisual de contenido sexual; 

 
... 
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 TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SEGUNDO. Todas las referencias hechas en leyes, 
reglamentos y demás ordenamientos jurídicos a la 
violencia digital y diversas formas de violencia de 
explotación sexual, se entenderán realizadas a las 
denominaciones reformadas mediante el presente 
decreto. 
 
TERCERO. Se derogan todas las disposiciones que se 
opongan al presente decreto. 
 

Lucrecia Hermoso Santamaría. 
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